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Autorización à las Empresas e'S1pañ,oJ3IS
con negocios en el extranjero para con

tabilizar el valor real de sus inmovili
zaciones situadas en territorio extran-

. jero , .

\ Nueva redacción del artículo' 64 del Re-
.

glamento de Pastos Hièrbas y Rastro-
jeras , .

Concesión de títuÍos de «'Ganadería di

plomada» 'y «Ganadería calificada», co
laboradoras del Miníeterio de Agricul-
tura .

Se regula la campaña arroce-ra 19,56-157 .

S-e regula la tramitación de expedientes'
y la actividad de las industrias moltu
radoras de g'l'anO's. ... ... ... ... .., ...

Fechas. de apertura -:r yeda de la caza de[

cO'neJO' y aves acuáticas ... "... ... ...

.,
..

Cesa en el cargo de Director técni-co de
Recursos y Distribución, don' 'I'omás
Asensio Andrés ... ... .., ... ." ... ...

Cese en' el' cargo .de' Director técnico de

Co_nsumO's . y, RaciO'�amiento, don T�
mas· Castrfllón Fra... ... ... .., ... ...

1
Normas para' ia campaña 19'56--57 de ee

reales' panificables . �. .. . .. . ... ... .. .

Reglamento del Servicio Postal de «Sus-
crípcíones a periódig,O's» . ..

Organización y funcionamiento del Ser
vicio. Nacíonal de Inspección y Aseso
ramiento de Corporaciones Locales ...

'Coordináción de las Enseñanzas Medias
y creación del Bachillerato Laboral Su-

perior '
...

Se fija la tasa de Reaseguros. en el 0,75
por 1.000 para las operaciones de 19-55.

Indices de revisión de precios de las obras

què se citan para junio de 1956 ...

'

...

Se nombra, representante del Ministerío
de Agricultura en la Comisión Intermí-"
nisterial para la .reglamentación técni-
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co-sauitaria de las Industrias de la Ali-
: mentación y Productos Coíoniales al,

Ingeniero A'gróno'll1o, don José Maria"
Soroa y Pineda, y suplente, rul Inge-
nieró Agregado, don Migruel.Armas ...

,. Presidencia ..

Se dispone la formación de la estadística
de Energía Eléctrtca ... ... . .. .r:: ••• •••

Idem

'I'ranspontes «Fuera de. Turno», «Urgen-
tés».y «Preferentes» durante septiem-
bre de m56 '

:....
Idem

, Se nombra Dierctor del Instituto de E,s
tudios Políticos al camarada Emilio
Lamo de Espinosa y Enriques de Na-
varra : .

Se reorganizan los servicios de la Delega
-cíón Nacíonal de Prensa, Propaganda

<

y Radio , '"

Se dispone el cumplimiento de la senten
cia recaída en el recurso contencioso
administrativo ínterpuesto por «Hari
nera de San Jaime, S. A.» y obres ...

Se aclaran las disposiciones contenidas
,

en la Orden de 13-'2-52 ... ..: ... ... . ..

Se dispone que 'no se�á repercutido a los
inquilinos el plus especial establecido'
para los porteros de fincas, urbanas '"

Se establece el tipo de mobtliàrio para
viviendas de renta limitada. ":.';.. . ..

.Nórmas sobre construcción de viviendas
por l= Empresas para su personal ...

Resolución del Instituto Nacional' de' la
Vivienda en orden al tipo «1. N, V, de,

.

cocinas'»
,,'

, 'I' :
Se establece una, gratificación extraordí

,

" naria, .. equivalente 'a upa' mensualidad,
en las industrias de Agua, Gas y Elec
trícidad en, el próximomes' de octubre.

,
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AUTORIZACION A LAS EMPRESAS ESPA�ÒLAS CON NEGOCIOS
EN EL'EXTRANJERO-PARA CONTABILIZAR EL-VALOR REAL,
DE SUR 'INMOVILIZACIONES SITUAiDAS EN TERRITORIO EX-

- -.

TRANJERO
-

JEFATURA DEL ESTADO

Decreto-Ley 26 julio 19M.

,( «B. O.» de. 11 agosto 19¡56.)

N"(JEV.A. �EnACCION DEL AR,TICULO 64 DEL' REGLAMENTO DE
pAST<?S, HIERBAS y RASTRO.J:ERAS

AGRICULTURA

Decreto 26 julio 19,ss.

«<B. O.» de '13 agosto 1956.)

REFERENCIAS:

Reglamento 8-1-50.

NORMAS PARA LA CONCE8ION DE TITULOS DE--«GANADERIA
DIPLOMADA» y «GANADERIA CALIFICA.:DA>�, GOLABORADOO

RAS DE!LtMINISTERIO DE AGRICULTURA

AGRICULTURA

_ Decreto . 26 julio 1956.

(<<B. O.» �de 14 agosto 1956.) -

SE' REGULA LA CAMPAÑA ARROCERA 19·56-57

AGRICULTURA
�fÒden 26,"juliò, 19156.
(<<B. o.. de 9 agosto 195,6.)

SE. REGULA LA TRAMITAGION DE EXPEDIENTES Y LA ACTIVI�
r� - DAD DE LAS INDUSTRIAS MOLTURADORAS DE GRANOS
:.;l.; . '..

- .
,

.

AGRICULTURA

Orden 28 julio 19,5,6.

(<<B. O.» de 4 agosto 19M.)

RiE:FERENCI.AJS:
_/ Decreto-Ley 23-8',,37.
DecretoLey '1-5-52.
Orden 15-7-52.
Orden 7�11-J52.

Texto íntegro: p�sible, la tr�mita6ión de 'las actuaeío-
-

'\ :�

nes correspondientes de los, organismos
- dependientes de. este Departamento, ,evi-
atndo así dilaciones que puedan redun-

Ilmos, Sres.: Druda la manifiesta con

veniencia .de simplificar, en cuanto sea



dar en perjuicio del serVICIO público,. re
sulta aconsejable centralizar HIl! un 'siollo'

organismo de esté Miiüsterio la: compe
tencia que a éste le corresponde, res

pecto á los .molinos maquilleros, de'
aéuerdo con lo preceptuado' en el Decre
to ..ley de 'Ordenación Triguera, de 23 de
agosto de' 1937, y en el Decreto-ley de
1 de' mayo de 1.9'52, fijando las compe
tencias en las industrias agropecuarias
y forestales. En este sentido, ElI Servi
coi Nacional del Trigo, que 'desde su

fundación venía dirigiendo la actividad
de las industrias molturadoras de .gra
nos, parece debe ser el organismo que

. centralice cuanto se relaciona con estas

actividades, utilizando también, ert cuan
to pueda ser' conveniente," los servicios
competentes de la Dirección General de
Agricultura.
En' su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero,-Los expedientes relativos
a molinos maquil1erO'sl,. ya sean moltu-

.
- radores de .trigo, de piensos o mixtos,
serán tramitados y resueltos por la De

legación Nacional del Se'rvicio Nacionæl
del Trigo.

.

Segundo . .....-La1s solícítudes para i111(-;
plantación y ampliación de molinos ma

quilleros de' piensos y la modificación,
traelado o' sustitución de maquinaria' de
industrias agrfcolàs de molinos maquí
Ieros de cualqueir clase 'se presentarán
en las correspondientes .Jefaburas Pro':

. vinciades del Servicio Nacional del Tri-,
go y se tramitarán de acuerdo' con lo
ordenado . en el apartado' noveno de esta

Orden.
Tercèro.,-�Resuellto'S los: expedientes,

la' Delegación Nacional del Servicio Na

cional del Trigo comunicará su resolu
ción a la Jefatura Provincial y a los Ín

teresados, para que el personal técnico
de dicha Jefatura o el adscrito a la Ins

pección de zona procedan a la inspec
ción técnica, levantando' e� acto corres

pondiente de comprobación y,' en caso

aprobatorio, completando el acta con la
autorización de' su puesta en marcha y
fl'ncionamiento.
Ouarto.-Los expedíentes relativos a'

.

molinos (re piensos para uso .exclusivo
de las explotaciones agropecuarias 'Se

rán de la competencia del Servicio N�-

I
,

1S1

/

ci�nal del Trigo" que remitirá el expe
diente a informe de las Jefæturas Agro
nómicas.

Quinto.e=Contra 10>8' acuerdos dictados
por la Delegación Nacíonad del Servi
cio Nacional del . T'dgo se podrá inter
pone:r:, recurso' de alzada ante el Minis
tro de Agricultura; en el plazo y con

d�ciones señaladas en el artícuJo. 2? del

vigente Reglamento de pr\�cedmllento
administrativo del Ministerio dé Agri
cultura, aprobado por Decreto de 14 de

junio de 1,9,35.
'

Sexto.s--Para las instalaciones fabri
les de molienda de grano que, conforme
al último párrafo del· artículo 5.° del
la 'rBPlSnpU! a�uatuB.I2a�u! .IW;)�.I'B;) U'B.'3

-uaa 'Z'961 ap OA'Btu ap. I ap ;:\·a1-o,+a.1;)aa
otorgamiento de la .previa conformidad
del Ministerio de Agrtculura que dicho
precepto exige corresponderá, en nom

bre de esté Departamento, a la menció
nada Delegación del Servicio Nacional
de.} Trigo,

.

'

Séptimo.e=En los 'èxpedient�s relatí
VÜ'S al levantamiento de, clausuras a,¡COT

dadas pOT el Servicio Nacional del Tri
go respecto a molinos maquileros, la re

solución corresponderá -a dicho Servicio,
previo informe favorable de :108 técnicos
dependientes de la Dirección .Cenerad de

Agricultura, acerca de si las instala-'
.

ciones fabriles fundamentaïles y' auxilia
.res del molino cuya reapertura se _ soli
cite eúnén las' debidas condiciones téc
nícas pecisas para su normal y eficiente
funcioriamiento.
Octavo.c--El funcionamiento de los

molinos maquílleros deberá ajustarse ,a
lo peceptuado en las vigentes disposicio
nes reglamenatrias, correspondiendo al
Servicio Nacional del 'I'rigo la vigilan
cia y ordenación de sus actividades, así
como 'la represión de las infracciones,
mediante la Imposición de las multas y

.

de cierres -temporæles o definitivos, así
.

como desmontado de elementos, que au

toriza la legíslación vigente.
, Noveno.c=El Servicio Nacíonal' del

TriJgo se atendrá a 1<> establecido en e\I
. acta suscrlta por los Ilmos;: Sres. Sub
secretarios de los Minisrte:r:íos: de' Agri
"cultura: y de Industria, de, 2.3 de. julio.
del año en curso, por la que :se. estable-

!
, I �



cen las normas ,y criterios -que han (Ie
seguirse en la tramitación de expedien
tes de' las industrias de molinería.
Décimo. - Queqa derogada la Orden

/ .

182
,

-

ministerial de' 7 de noviembre de 191512
,y ja

I
Orden de 115' de julio de 195,2, en

cuanto se opongan .a 'lo establecido por
la presente.

'

'.

FECHAS ÚE APEH,TURA y VEnA DEL CONEjÓ y DE LAS AVES
,

,

.ACUAT1CAS
'

'.¡
.\
".

AGRICULTURA'

Ordenes 24 agosto 19'56.

(<<B. 0'.» de 31 agosto 19M.)

CESA EN EL CARGO DE DIR.ECTOR TEGNIGO DE RECURSOS Y
DISTRIBUCION, D.- TOMAS 'ASENS,JO ANURES

'

COMERCIO
,

, Decreto 11 julio 195,6.

,( «B.' 0'.» de 1 agosto 1966.)
'r:
I

, ,

, eESA EN EL 'CARGO DE 'DIRECTOR TECNTC0 DE CONSUMOS y
RACIONAMIENTO, D. TOMAS CASTRILLO:N"FRA

({O_M�CIÒ
Decreto, 11 j�io WMo

-

(<<B. 0'.'» de 1 agosto 19M.)

NORMAS PARÀ 'LA CAMPAÑA 1956.:5,7 Dg GE'REALiES
. PANIFICABLES'

.
,

'

COMISARIA GRAL. DE A. Y T.
, Circular ,5/56.' _

Texto íntegro:

Por Decreto del Ministerio de, Agri
cultura de, 8 de junio próximo pasado
(<<Boletín Oficiæl del Estado» del', 17,
número 169) ha sido prorrogada la VI
gencia del de 3 Jde junio de 19,55 «<Bo
letin- Oficial del ]�'}stado» del 23, núme
ro 174), regulador de la pasada campa
ña cerealista,
'En ejecución dé dichos preceptos le

gajes y eri uso de las facultades 'Ç0nf�-

REFERENCIAS:

Decreto 3-6-5i5,.
-Decreto 8-6-56.
-Circular 5/'55.

rídas 'a esta Comisaría General 'per. la
Ley de la Jefatura del E:stado de, 24 de

junio de .1941 ,( «Boletín Oficiad del E;s:�
tado» der 21,

.

núm 2.02) y demás dispo
siciones complementarias, para ordenar.
Ió concerniente a las harinas y el pan,'
se dispone: -

. -

.Prérroga circular, núm. 5í55
Àrticulo 1.0 QUèda porrogada, hasta,

tanto nò I se- disponga lo contrario, la

cií'c;uhk nl)in�eTo 5/5151 de, �8 de junio de,

J'



19M «<Boletín Oficial del E:sltado» delI
30, núm. 18.1), à excepción de los ar
t'ículos de 'la misma, que se transcriben
a continuación, en. la forma en que lile

eonsiderarán redactados en lo sucesivo:
Harmas para' elaborar pan familiar

. «Articulo 6.° La molturación en fá.,.
bríca de. los trígoe destinados a la ob�
tencíón de harinas para la elaboración
de pan famrliar "se' 'efectuará; como má
ximo a los. rendimientos del 81 por 10;0,
si se tl'aJtá de trigo,s duros y recios; del
80 por 100, si de, aragoneses y simila
res; del 79i por lOO., si dé candeal y si-

-rnilares, y del '78 pOT ioo, si de TÓj,O'S y
bastos. Pudiendo' realizarse, por tanto,
a rendimientós inferiores a los .índíca
dos.» .

«A' los ef�cto's prevenidos en' ell párra-
'fo anterior, deberá entenderse por ha
rina, siri otro calificatívp;' è'l podueto de
la molturación 'de' trigo industrialmente

puro. Se admitirá 'una. tolerancia en ha
.rina extraña del 1 .por lOO., en conside-
ración a la dificultad .de una seleeción
perfecta.» "

.

,

. «Resultará suave al tacto, «con cuer

po», blanca, de olor y sabor agradables,
sin resabios de rancidez" moho, acidez"
amargor y dulzo r.Presentará a la' com

pre,si6� una superfície 'mate, de .granos
finos, sin puntos negrors ni pardos.»

'

-- «La" citad� .h�;ina'· deberá' centener,
como máximo, el 15 por lOG, de hume
da-d, sin perjuicio de que en las :oibt�ni
dàs � de . trigos húmedos pueda antorizar-,
se �l 16 por .100 por la Delegación Na
cional del Servido Nacional del .T'rig»,
a, propuesta de las Juntas. dé·Recogida
de Cosechas ; ell 15 por 100,'-,como míni
mo, .qe 'gluten húmedo; el 5, por lOO',
como mínimo, de -gluten. seco; el 1 por
100 de' cenizas, como máximo (referí
das a- materias secas l j, el 4, por lOO',
como' máximo, de residuos. sobre cedazo
metálico .número. 120. (45 .hilos por, cen
tímetor lineal}, l-u:z de mana y 139 mi

cra, recogido al extraer el gluten: me

nos de. 7 décimas por lOO. de celulosa y
acidez nb superior a 3 décimas por 10'0,'
expresadas en .láctico y 'referidas a ma-

. tería sèca.»'
.

«Ep¡ los casos que se autorice la mez

ela: de' harinas, de otros cereales 'con la
'de tríg» definida' anteiormente, el gra-

.

.

I '

dd maximo de humedad será el 16 por
100.»

"

: «,La molturación en los molinos ma:"
quileròs de los cereales procedentes de
la reserva de consumo de 10:8 agrículto
res, rentistas e iguaíladores podrá 'efec

tua:rzse wl grado de, extracción en harina
que fijen loe interesados, de Ios que se

previenen en este arcículo y en e1 si-

guiente.»
'

Ventas de harinas y sémolas

'�«"Articu.lo 13.-' Los industriales hari
neros podrán efectua rdireetamente la:
venta de harinas y sémolas a los, alma- .

cênistas de harinas, y aquéllos y éstos
a los industriales panaderos, a .Ios que
elaboren productos alímentícios distin
tos J del pan y a los autordzados para el

preparado y reenvasado de, dichos ar

tículos con destino a la' condimentación
o cocinado de .añimentos, siempre que s'e

..allen en. posesión de la .sautorización
de compra»' de que trata ei} artículo si..,
guiente.»

'

«Por excepción, los fabricantes y ai
macenista:s

.

de harinas podrán efectuar
,

la veta de hartnas y sémolas en parci
das- ono', superiores a 100 kidogramos, a'

los- establecimíenbos comerciales y GO- '.

lectivídades de "toda clase, sin el requi
sito' ue que' estén' en posesión de la ex

presada: «autorización de .compra».
/

�<1gualmene, a partir de las. fecha1s
que autorice la- Comisaíra General de
Abastecimientos y �Tra.nslporte!s, previo
informe dei} s,er.vido Nacional del Tri
go, podrán efectuar ventas de ha inas

�

en cantidades no, superiores alGO, kilo
gramos y sin el indicado requisito a los
agricultores titlJ.1are's delI .o-l.?>

Canon. regulación comercial

«AI'tículo 20. Se" establece un canon

der -regulación comerciæl de 1'2 pesetas
. con 70' cétimos por' quintal métrico de
la capacidad de molturación de las' fá
b'rícas de ha-rinas a base -de la longitud
trabajante de las mismas, según el ho
àrio de trabajo que cada una de ellas
tenga autorizado ..»,'
\. «Del importe de dicho canon se de
ducirá' el 'correspondiente a la moltura
ción de cereales con deisltirno 'a las' In-

7



cien General de Marruecos y Oolonias
y para canje de la reserva legal para
tendencias de 10'5 ejercicios, a la Direc
propio consumo de los agricultores, ren
tistas e igualadores.s

«,E,l duplicado del juetíficante del in-
'

greso del importe del referido canon se

acompañará por IO's fabricantes a� par
te anexo número 1.»

,«A las fábricas de harinas que con

cierten con esta Comisaría General el

pag'O' del canon de regulación no serán'
.xle aplicación Ias limitaciones estable
cidas en este art.ículo y el siguiente.»

Jornada molturación

«ArticulO' 21. LO's fabricantes de ha
rinas podrán efectuar la molturación de
los cereales panificables durante. la jor
nada ininterrumpida que propongan IO's
interesados a la Delegación Provincial
de, Abastecimientos y Transportes: pero
di'Ciha jornada, asf como. sus posteriores
modificaciones, no tendrá efectividad
hasta tanto lÍO' sea aprobada por la ci
tada Delegación.» I

«Las propuestas de jornada de mol
,turación que formulen 16s fabricantes
de, harinas' habrán de ser informadas

•

por el Sindicato PrO'vincial de Cereales,
y no se autorizarán cambios de horario
con fecha posterio raíl 25 de cada mes

para surtir efectos a primeros del mes

siguiente.»

Pan familiar

«Artícœlo 23. ge clasifica como pan
famliiar e,l llamado .de flama O' miga
balnea y el candeal O' de miga, 'dura,
que se elaborará en piezas de 500 gra
mos, de un 'kilogramo y sus múltiplos,
en los formatos que tradicionalmente
:hayan sido preferidos por el- público y
con la, harina, de trigo de las condicio
nes especificadas en el artículo sexto O'

con las mezclas que se autoricen, y por
lo que concierne a s'U buena cocción, as-

,

pecto, color y sabor, deberá ser de ca-

lidad irreprochable.»
'

'«La industria panadera estará obli
gada a disponer en sus tahonas y de-s

-pachos de, 'euanto pan de dichas les de-'
mande 'habitualmente el consumo, y. de
carecer de existencias del mismo facili-

tará del que tenga al precio que corres

penda ad' solicíeado.s

,

Pan especial
«IA:¡rtl¡e'lllI!() 24,. PO'dirá, asim'ísmo, fa

bricarse otra clase de pan con las ha
rinas a ,que· se refiere el articulo sép
timo, en piezas de 500 y 1.000: gramos,
pero con carácter general en formatos
distintos de 1O's definidos en el artículo
anterior. También podrán elaborarse en

formato libre piezas 'de cualquier peso
no superior a 3i50 gramos.»

I

,

<<lEste pan especial podrá igualmente
ser elaborado en las clases de flama y
candéal.s

.

«La denominación «pan especial» se

hará figurar a molde con las iniciales
(P. E:.) en la masa de las piezas de esta
clase de 5DO gramos y LOo.O gramos, en

ÍO's casos en que se utilice el mismo for
mato que para el pan familiar.s

Pan de reservistas

«La elaboración de' pan con harinas
procedentes de la reserva de cereales
panificables para ell .propio consumo de
Ios agricultores rentistas e igualadores,
se. efectuará en cualquier peso y for
mato.»

Tolerancias en el peso del pan
«ArtículO' 26. La tolerancia máxíma .

en' el peso del pan familiar, cuando su

venta no se efectúe por el sistema de'
peso eX3.ICtO'� que se determinará habi
tualmente en lotes no inferiores a' 10
piezas y la del pan especíal; . será el
3 por 100 en frio, O' sea, en. èl momento
en que se realice .la wenta, y el, 6 por
l'O'Ü eu piezas. sueltas.»

Precios, del pan familiar de flama
«Articu�Ü' 28. Los precios máximos a

que podrán venderse las piezas de pan
familiar de' flama O' miga blanda, ela
borados con harina de trigO' exclusiva
mente, de las condiciones especificadas
en el artículo, sexto, con respecto a cada
grupo, serán 1O's siguientes:'

. /

I

500GrupO' 1 kilogramo gramos
---�r--

A 5,00 2,60
B 4,90

.
2,55 .

(
C 4,80 2,50
«A éfectos de determinar el precio que,

deberá regir en cada localidad para la
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venta de pan familiar, 'se tendrá en cuen
ta el grupo en que'.aquélla. esté compren

.. dida, según la clasificación que se està
blece en el anexo A de esta circular.s

Vigencía
Art. 2.° La presente circular entrará

en vigor' el día de su pubdicación en el
«Boletín Oficial del Estado», en cuya. fe
cha quedará derogado el oficio-circular
núúmero 27/56, de 24 de marzo último.

REGLAMENTO DEL SERVICr'O POSTAL DE «SUSrÒRIPQIONES A .

. PERIODICOS»

GOBERNACION .

Orden 27 junio 19M.

,( «B. o., de 1 agosto 19156.)

NOTA;-En «;¡Il «B. O.» de 2 de agosto de W'56,· se publica una rectificación de.
esta Orde,n., '.

REiFFJ,RENCIAS.:

Decreto 14-6'-!56.

NORMAS GENERALES SOBRE QRGANIZACION y FUNCIONA
MIENTO DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPEGGION y ASESO ..

'.

RAMIENTO DE LAS CORPORACIONES LOCALES

GOBERNACION'

Decreto 26 julio 1�56.
(<<B. O.» de 16 agosto 1956.)

REFEfRENGIAiS :

Ley 24-6'-'515.

COOR:DINACION DE LÁS ENSEÑ'ANZAS MEnIAS, y CREACI0N:
D:IDL BACHILLERATO' LABORAL; SUP:ERIOR

'

EDUCACION NACIONAL

.Decreto 6 julio 1956�
( «130 O.» de 11 agosto 1956.)

I °l
..

�

\SE FIJA LA TASA DE REASEGUROS EN E-ü .0,75 POR 1.000 PARA
.

LAS OPERACIONES DE 19,55

HACIENDA
I

Orden 2' julio 1956.

«<B.i O.,> de 8 agosto- 1056;)

RmFERENOIAS :.

Ley 16-12-54.

/

INDICES DE REVISION, DE PRECIOS DE LAS OBRAS QUE SE'
,

.

CITAN PARA JUNIO Dg i1956
I

OBRAS PUBLICAS
..

Orden 26 julio 19M..

«<B. O.» de 2 agosto 1915·�.)

REFER.EiNCIAS:

-Orden 7-2-45 ..

9

..
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SE- NOMBRA REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE AGRICUL
TURA' EN LA: COMISION INTERMINISTERIAL PARA LA REGLA
MÉNTACION TECNIGO-SANITARIA DE, LAS INDUSTRIAS DE. LA
ALIMENTAGION Y ,PRODUCTOS .COLQNIALES· AL INGENIERO
AGRONOMO Dl JOSE MARIA DE SOROA y PINE.DA, Y SUPLENTE,

AL INGENIERO D. MIGUEL ARMAS

P]ŒSIDENCJ�
Orden 24 julio 19M.

I
(<<B. O.» de 5 agosto 19,'56.)

REFE,RENCIAS:
Orden �\1-6-55.

SE DISPONE. LA FORMACtON :6E 'LA ESTADISrTIGA DE ENERGIA
EJLEGTRICA

.

PRESIDENCIA

Orden 9 agosto 1915'6.

(<<B .. O.» de 13 agosto 19156.)
, NOTA._:_'En, el «B. O.» de 28. de agosto de 19'5,6, ',s'e insertan IOlS cuestionartos que

han de 'ser. cumplimentados por las' Empresas productoras de energía.

TR'ANSPORTES «FUERA' DE TURNO», «URGENTES» y «PREF'E
RENTES» DURANTE SEPTIF�MÈRE DE/1956

,

,

PRESIDÈNCIA '.
Or-den 29 agosto 1,9156.

, «<B. O.» de 31 agosto 19156.-)

REFERENCIAS;
Orden, 14-6'-4i.

SE NOMBRA DI�ECTOR DEL INSTITUTO. :DÉ� ESTUDIOS POLITI
C()S� AL CAMARADA E_MILlO LAMO DE ESPINOSA Y ENRIQUEZ

DE NAVARRA'
.

SECRETARIA' G. DEL. MOVIMIENTO
I ,

Decreto 26 juli�)i ,19156.
(<<B. O.» de i agosto i956.)

. "

SE REORGANIZAN' LOS SERVICIOS DE LA DE:LEGACIONa'�lsACI()-
N'AL DE PRENSA, PROPAGANDA Y RADIO

-.

.SEÇRETARIA G. DEL MOVIMIENTO

Decreto 26 julio 1915'6.

«<R O.» de 3 agosto 1915.6,)

10
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:SE :'DfSEONE EL èUNLPL,IMIENTCfDE LA SENTENCIA 'RECAIllA
.EN' EL RECURSO- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INTERPUES ..

TO CONTRA ESTE DEPARTAMENTO POR «HARINERA DE SAN
JÁIME; S. A�» y OTROS í
•

'

J.
�

'TRABAJO

Onden 21 junio 19:5·6 .

. (<<R o., de.1'5 'agosto 1956.)
-

Text¿ íntègro:,

Ilmo.rSr.: Habiendo recaído resolución
'firme en 8 de mayo del corr'iente año, en
-el recurso conteneioso-admirriatrafivo in

terpuesto contra -este Departamento, por
«Harinera d'e San Jaime, S. A.», y otros,
Etse Ministerio ha tenido a bien díspo

ner que se cúmpla. la citarla sentencia en

su-s própfo;s"T términos, cuyo fallo dice lo
.

siguiente:,
«Fallamos: Qúe desestimando la- excep

ción de incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Mínísterío Fiscal, y dando
lugar al recurso interpuesto por «Hijos
de Antonio Palès Artó», «Harinera Sa�
Jaime, S. A:»; «Antonio Màsferrer,
S. A.»; «Vall. Hermanes, S. L.»; «Hari
nera- La' Asunción, 8-; A.»; don Gabriel"
Ayxelá Vidal, don -Pedro Gran Mauri.
«Oliveres Hermanos, S. R. C.»; don Jo·a-

, quin Agustina GM''Cía, . «Soler y -Llobet,
S. R. C.»; don Fernando

. Salvador Ven

tura, don José Castella Lloverás, don Se

bastián Alberich Jóf're, don Pedro Her
nández -Pérez, don Srulvado,r. Pérez Gar-

o

cía, don Esteban Reyes Vives, don José .

•

Porta Sala, don Rogelio E:steban Maætí
nez, don José Garcia Pérez, don Blas- de

.'

Bals Rovira, don Cayetano Vinzia Canet,
don Pedro Peñalver Hernández, ;çIoh, An
tonio de los Santos Vílas, .don Esteban
Costa Roca, don Ramón Círona Quer, don

- Antonio Gracià Perelió, don José Asensio
,

Martín, 'don Ramón Arnó Montserrat,
don Estarrislao. Marco Gallardo, don An
tonio Bellver Marcí, don Pablo Rocabert
Calops, doña Julia Roca. Sanz, don José
Lapuyade Segarra, don Francisco Olivê
Guitart y don Antonio' Fontanals Carbo
riell, contra la Orden del Ministerio de

Trabajo de trece de' febrero ae mil nove
cientos cincuenta y' dos, que creó el or

ganismo de Servicio de. Trabajo de los
Mercados Centrales y Estacíonee de Bar

celona, debemos: revocar y revocamos la
'índícada Orden, dejándola sin efectos.
Así por esta nuestra sentencia, que se

publicará en e� «Boletín Oficial del Es
tado» e insertará' en la «Colecciòn Legis
-lativa», lo pronunciamos, mandamos y
firmámos: Alejandro, Gallo, Manuel G.
Alegre, Frajicisco Sáenz de Tejada, José'
Arias, José Cordero Torres (rubrica
dos),»

'J

SE' ACLARAN' LAS DISPOSICTONES'CONTÈNIDAS EN LA ORDEN
.

DE. 13-2-52

REFEŒŒNCIAS:
Orden 13-2.::52.

TRABAJO

Orden 24· junio 19M.
'( «B. O.» de '30 �,gOIS:tO '·1956.)

NOTA:-8e refiere a una sentencia del Tribunal Supremo. Se, da cumplimíento
a dicha sentencia y se dispone queden subsistentes las situaciones. jurídicas crea

das hasta Ia efectividad de la sentencia, así como las relaciones nacidas en la mis
ma Orden afectantes a personas extrañas al recurso y todas las originadas por las
disposícioriés anteriores y posteriores a la repetida. Orden de 13 de febrero de 19,5.2,

. que vienen rigiendo la materia.
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SE L DI.s�QNE :' QUE, NO SERA REPERCUTIDO'A "LOS INQUILINOS.
FIt_,\PLUS 'ESPECIAL ESTABLECIDO PARA LOS BORTEROS DE.
,,1'

'

'. ',\ ' " FINCAS :URBANAS

TRABAJO

Orden 17 jU'lio 1956;

(<<B. O:» de 25 agosto' 19:56.)

.1,
,

REFERENGIAlS:
Orden 23-3-56:

•
J',

-

SE ESTABLECE ÈL TIPO DE
r
MOBILIARIO PA�A ytVIENDAS DEt

.

RENTA LIMITADA

TRAB'AJO'

: Orden 19 julio 195:6.

� «<B. O.» de 3 agosto 1915:6.)

,�

:Ræ\FERiENOIAJS:'
Ley 15-7-:54.

• f .. -:'
,_ :L .,

'I;

NORMAS SOBRE GONSTRUCCION DE VIVIENDAS POR LAS EM-:
PRESAS PARA SU PERSONAL

TRABAJO

Orden '27 julio 19156.

(<<B. O.� ,'de 3, agosto' .1956.)

REFERÉNGIAlS:

. De0reto.1-7-5·S.
�
Orden 12-7..J5ifj...

-�.' -.

.

RESOLUCION'DEL INSTITUTO NAC16NÀL PE 'LA VIVIENDA EN:
,

ORDEN AL «TIPQ I; �. V.» DE COCINAS

TRABAJO

Resolución 31 julio 1956.

«<B. O.» de 3 agosto 195'6.)

x, ,. REFERENOlAS �

Orden 19-7-56.

Se ESTABLECEUNA GRATIFICACION EXTRAó�nINAR:iA,�EQUl
VALENTE A UNA MENSUALIDAD, EN LAS INDUSTRIAS DE.

AGU;_�, GAS y ET�ECTRICIDAD E:L PROXIM<? MES DEI OCTUBRE.

TRABAJO

Orden 21 agosto,,19M.
(<<B. O.» de 30 agosto 19,56.)

REFERENCIAS: .

Orden 12-8-�'5.

'., .-
i,

_


